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"2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria" 

Oficio DP/SPR/00047/2020 
Asunto: Aprobación de recursos 

Villahermosa, Tabasco a 10 de enero de 2020 

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 
PRESENTE. 
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En atención al oficio DOOTSM/UEN10690/2019, mediante el cual solicita recursos para 
proyecto Conclusión de la reconstrucción del pavimento hidráulico, guarniciones y 
banqu~tas, en calle Manuel Antonio Quevedo, Col. 1 ro de Mayo, Cd. Villahermosa, por un 
importe de $307,243.00 (Trescientos siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). le 
informo lo siguiente. 

En observancia al artículo 65 fracción 111 y con fundamento en el artículo 80 fracción IV, VI , VII de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el artículo 118 fracciones VI y VII del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal y en apego al Plan de austeridad y 
racionalización del gasto público del Municipio de Centro, Tabasco para el periodo 2018-2021; 
su solicitud fue aprobada con la adecuación presupuestaria número 0006, Programa 
Presupuestario K004 Urbanización, Proyecto K0241 Conclusión de la reconstrucción del 
pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas, en calle Manuel Antonio Quevedo, Col. 
1 ro de Mayo, Cd. Villahermosa, de Recursos Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
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